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Anuncios y suscripciones 
al Administrador, Corres
ponsales y en las principales 
Agencias.;

Edición de la tarde para Palana

Interesantísimo 
para los Etniinciriiites
Según la nueva ley del timbre los anun

cios en los periódicos deberán reintegrar al 
Estado con un sello de 10 céntimos de peseta 
por inserción.

ALMACENES 

MONTANER
Sindicato, 2 d 1O

Es la casa que vende más barato y ahora por ser 
FINAL DE TEMPORADA se expenden géneros de 
confianza A PRECIOS CASI DE BALDE.

Quien quiera comprar BUENO, BONITO y BA
RATO acuda sin demora á visitar los

ALMACENES MONTANER
Sindicato, 2 tí 1.0

Se acaban de recibir
Trajes de baño para Señora; preciosos modelos á 6 

pesetas.

Wtili nrMa
para el año de ampliación, de Medicina, Farmacia, 
Ciencias, Filosofía y Letras y Derecho (primero, 
segundo y torcer curso), bajo la dirección de

Don JTtiínxe Domenecli
Sol, 55.—Seis años de brillantas resultados.

Tregua é interinidad
De El Día.)

L% unanimidad de la prensa neutral y de 
gcan circulación en combatir la interinidad y 
la tregua que tratan de imponer los conser
vadores en el campo de la política, como cir
cunstancias precisas para reorg mizar el par
tido canovista, deshecho con el desastre de 
Santa Agueda, robustece la tesis que venimos 
sustentando estos dias.

El Imparcial y El Lxlberal reconocen de 
igual modo que El Día, que la pretensión de 
los zurcidores de voluntades, no puede, en 
razón y en lógica, y dentro de las leyes del 
buen sentido, prevalecer en las actuales cir
cunstancias, cuando por encima de los intere
ses de un grupo, flota y se -idapone el interés 
déla Patria que no consiente, que no puede 
consentir esc género de cébalas, combina
ciones y acomodamientos.

O el partido conservador ha quedado, 
muerto su jefe indiscutible é irreemplazable, 
en condiciones de m intenerse ea el Gobier
no por tiempo indefuido pira caer ad, ka- 
Itndas gregas, ó al desapirecer de la tierra 
el Sr. Cánovis, perdió en absoluto su cohe
sión y se rompieron los cabos que atacan las 
voluntades individuales á la suprema volun
tad de su fundador ilustre.

Colocada la cuestión en el primero de los 
términos del dilema, huelga toda discusión y 
todo debate; la tregua es absolutamente inne
cesaria, la interinidad inútil, y sobre inútil 
peligrosa y ocasionada á graves contingen
cias; hay que decidir y al plantearse la crisis 
darle una solución definitiva, sacando de ella 
un Gobierno viable, de verdadera consisten
cia, enérgico de acción y de fue rza moral su • 
ficiente para abordar y resolver los proble
mas que dejó pendientes ei eximinio finado.

¿Es esto posible? La*s vacilaciones, las 
dudas, las consultas, las opiniones autoriza
das de los hombres más influyentes, demues 
tran por manera elocuente la incapacidad de 
los conservadores para continuar la obra in
terrumpida. El general Azcárraga, ahora y 
luego, no puede representar más que una

transición llena de escollos y erizada de difi
cultades. Aun obteniendo la confianza de la 
Corona para constituir un Gabinete, no lo
grará que las huestes más numerosas y más 
influyentes que restan del partido conserva
dor, reconozcan su jefatura ni que le presten 
su incondicional apoyo.

El hecho no admite duda, ni c be siquie
ra discutirlo. - L i lógica del Sr. Romero Ro
bledo es incontrastable en este punto.

Y si ello irremediablemente es así, ¿á qué 
empeñarse en formar un Gobierno á venci
miento fijo? Al partido conservador - conven
gamos en llamarle paitido— podrá desde lue
go convenirle el aplazamiento de su caída pi
ra dentro de un mes ó de dos; ¿pero es esto 
lo que necesita y pide el país? Si de todas 
suertes no ha de lograr la unión y la concor
dia entre sus disueltas huestes, ¿qué garrirá 
la misma Monarquía al amparo de un gabi
nete taansitorio, que carecerá del apoyo de 
los conservadores, y al que habrá de faltarle 
así mismo la fuerza moral de la opinión pú 
blica?

¿Es, por ventura, que la normalidad exis
te, que el tiempo no apremia, y que puede 
perderse y derrocharse aplicándolo á echar 
remiendos á la ropa rota y descosida de los 
conservadores? ¿Se pretende, por acaso, ir 
sorteando convencionalmente el verano, invo
car ahora la necesidad de una tregua para pe 
dir luego otra prórroga?

Pues eso, por contrario á la lógica y al 
buen sentido, eso, que perjudica notablemen
te al pais y entorpece la marcha de los neg>J 
cios públicos, facilitando armas á los enemi-, 
gos de la Patria y del Trono, n) debiera suce-. 
der, rectamente pensando, bien que sea f ?c i: 
que suceda aquí, donde todo se nos ofrece in- ‘ 
vertido desde hace muchísimo tiempo.

Declaraciones fiel Sr. Sanasta
Nuevamente ha sido interrogado en Avila el 

Sr. SagMta por un redactor de El Imparcial, so
bre los problemas de actualidad, siendo las que si
guen las declaraciones más importantes:

«Veo con disgusto los antagonismos que, ape
nas enterrado el Sr. Cánovas, se dibujan en el par
tido conservador, y me apena el espectáculo que 
dan los que debieran unirse en un mismo senti- 
mknto y estrecharse para que no sufriera menos
cabo el instrumento de gobierno que creó la vícti
ma del anarquismo.

No cree que Silvela preste su concurso personal 
el de sus amigos á la solución que se prepara. E i 

Málaga esperará que los sucesos se desarrollen.
El que el general Azcárraga sea confirmado en 

sus poderes, depende de como estén los ministros 
unos con otros. Ea el seno de este gobierno han 
existido siempre diferencias acalladas ante al res
peto que á toios inspiraba Cánovas. Si persistiesen 
las divergencias, el digno general Azcárraga se vería 
obligado á declinar la continuación en el poder. 
Pero aun cuando el gobierno siga tal y como está, 
no será eso sino la prolongación de la interinidad’ 
que durará uu mee, dos acaso, el tiempo en que 
regrese 8. M. la R^ina á Madrid.

Espero sin impacieacio alguna—añidió el señor 
Sagasta,—pero prevenido ,para que si el curso de 
los sucesos lo determino, no me coja de sorpresa 
un cambio que sobrevenga por imposición de fuer
zas superiores.

Hay que tener en cuenta que los conservadores 
son un cuerpo cuyos órganos funcionan inarmóni
camente. Claro es que un esfuerzo común puede re
gularizar algo su funcionamiento, pero conseguir la 
marcha ordenada es imposible.

Mi deber en estos momentos es permanecer ar
ma al brazo por si la patria y la monarquía necesi
tan de mis servicios y de los de mis amigos. Sin 
vacilación ni duda acudiremos cuando se nos llame, 
dispuestos al sacrificio de cuanto somos y de cuan
to poseemos, el reposo, la fama y la vida. Jamás ha 
desertado el partido liberal de su puesto de honor 
en los momentos de peligro, y estamos dispuestos á 
no interrumpir las tradiciones de nuestra bandera.

Nuestro programa es claro, preciso y concreto 
y sabremos cumplirlo con tesón y energía satisfa
ciendo los compromisos adquiridos con la nación.

Los conservadores no han empezado á plantear 
en Cuba las reformas. Plantearlas inmediatamente, 
cumpliendo lo que ya es ley, y hacerlo con el más 
ámplio espirita, podrá ser un ensayo, pero para ir 
más allá, llegando al límite posible de la expan
sión.

Como en este asunto tau árduo y completo, na 
da se ha hecho poa el gobierno actual, necesito es 
tudiarle para resolver qué es lo que debe hacerse.

Además, nada puado aventurar sobre extremo 
tau importante. Todo depende de como encontré 
moa los negocios de Cuba cuando nos llamen al 
poder, si se nos llami. Los que sucede en Cuba, el 
estado de la guerra, no se pueda conocerá fondo 
sino desde si gobierno; se trata de cuestiones hoy^ 
poco claras.» .

Deenerios fie Gayarre
Por ahora hace años que al sin rival Ga 

yarre le aconteció ea S.m Sebastián un lance 
curiosisimo.

Sírian las dos de la madrugada cuando 
atravesaba el Boulevard en compaüia de va
rios amigos, y de pronto ea la solé hd, oscu
ridad y el silencio del paseo, entonó una ro
manza de La Eufonía.

Al finalizarla, resonó un estruendo de 
aplausos que llamaron la atención de un se
reno, que, con su linterna encendida al pe
cho llegaba corriendo de la calle de Hernani, 
donde prestaba servicio, en ocasión que la 
divina garganta del malogrado artista lanza
ba nuevamente al aire la inspirada melodía 
de Los Puritanos.

El sereno trató de imponerle silencio; uno 
de los admiradores del tenor advirtió al agen
te de segu idad de que era Gayarre quien 
cantaba; pero no contaba con que, como Na
poleón, no d^bia ser filarmónico el sereno, 
pues replicó por única contestación:

—¡Qué Gayarre ni Gayam! ¡A la inspec
ción!

Gestó Dios y ayuda que Gayarre, que á to
do esto se reíi de la aventura, no fuera con
ducido á la inspección, contentándose el sere
no con tomar su filiación y denunciar el he
cho al inspector en los siguientes términos:

«DeniHicio á usted á un siijeto'>llamado 
Gayarre, por haber alborotado en el Boule- 
var con sus gritos.*

Declaraciones
de Castela 

San Sebastián 17.—El Sr. Caetelar ha recibido 
de Naeva-Yotk el siguiente telegrama, que ha co
municado en seguida á la señora viuda de Cánovas 
y al señor ministro de Estado:

«Emilio Castelar.—Madrid.
Setenta millonea da americanos siéntense heri

dos de horror por el asesinato del Sr. Cánovas, y 
afectados de gran simpatía por el gobierno de Es
paña y la familia del ilustre muerto.

El Aew Yorlo Journal, deseando que soais in
térprete y conductor del mensaje de estos millones 
de hombres que interesan profundamente por la na
ción españole, os ruego digáis por el cable, á sus 
expensas, si la política de! gobierno respecto á Cu
ba será ó no cambiada materialmente por el abomi
nable crimen que ha cometido una enorme locura. 
—Firmado: Hearsb.»

El Sr. Castelar manifiesta que se cree obligado 
á comunicar el pésame de tantos hombres libres á 
la viuda del Sr. Cánovas y al gobierno del paí»; 
pero se guardará mucho de responder á la segunda 
parte del telegrame; primero, porque recluido en 
la vida privada, no se cree autorizado para contes 
tar á estas interpelaciones, y segundo, porque pro
fesando como dogma de política la necesidad del 
secreto de Estado, no creo posible vayan por el 
cable resoluciones que solo puede tomar este go 
bierno y los sucesivos, tras de callada y madurísi
ma rfArxió'’. .

Lo mismo ha hecho el Sr. Castelar con todos los 
periódicos españoles y extranjeros que le han pre
guntado respecto á lo que acontecerá después de la 
irreparable desgracia sufrida.

«No quiero—dice el ilustre orador—entrar en la 
política militante, porque en las aprensiones del es
píritu público puede creerse que mis profecías con
tienen mis deseos.

Limitóme á pedir que nadie toque el conjunto 
de leyes democráticas por cuyo logro tanto tra
bajé; leyes que trajo Sagasta y conservó Cánovas, 
con gloria inmarcesible para sus nombres respecti
vos.

Saben todos que nuaci dejaré de ser demócra
ta, liberal y republicano: esta es la trilogía de pen
samientos á que desde mi niñez consagré mi vida. 
En lo relativo á Cuba dejo su absoluta dirección al 
gobierno, sin molestarle con interrogaciones y me
nos con censaras, porque toda guerra es despotismo 
opuesto á otro despotismo, sin entrar casi en prin 
cipios jurídicos, y porque creo que debe tener una 
libre iniciativa quien tiene una inconmensurable

responsabilidad. Limitóme á decir qup ni Cuba, ni 
Filipinas deben jamás perderse para la nación, cu
yo suelo dejaremos áles generaciones recien llega
das tal como lo recibimos al nacer do nuestros inme
diatos antecesores.

Oreo que la patria quedará íntegra, intacta, 
una. saliendo con feliz éxito de la crisis presente, y 
alcanzando tan merecidas recompensas las innume
rables virtudes mostradas ahora y que tanto la en
grandecen todos los días en el sentimiento univer
sa!, y para siempre la han de engrandecer en les 
humanos anales.

Dísjosiciún NortantB
, La Gaceta da anteayer publica un importante 
(Real decreto, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
i Artículo l.° Se establece un impuesto extra
ordinario de 6 por 100 sobre el valor oficial de las 
mercancías que se importen en Filipinas, cualquie
ra que sea su procedencia.

Este impuesto se hará efectivo por las Aduanas 
de las mismas islas desde el día siguiente al de la 
publicación de este decreto en la Gaceta de Ma
nila.

Las mercancías que hubiesen salido de los puer
tos de última procedencia antes de la fecha expre
sada, y justifiquen esta circunstancia, quedarán 
exentas del impuesto extraordinario de que trata el 
párrafo anterior.

Entretanto que se forma para el Archipiélago 
una tabla de valores, regirá en é!, para la exacción 
de dicho impuesto, la mandada aplicar por el ar
tículo 9 o del Real decreto de 21 de Agosto de 
1896.

Los productos de este impuesto se comprende
rán, bajo un artículo adicional, en el capítulo 2.° 
del vigente presupuesto de ingresos.

Art. 2.o Ss autoriza la redención voluntaria á 
metálico de los quince días de prestación personsl 
establecidas en las islas Filipinas por el Real dec e- 
to de 12 de Julio de 1883, quedando, en su virtud, 
derogado el art. 2.® del mismo decreto en la. parte 
que prohíbe dicha redención.

Los individuos sujetos á este servicio, compren
didos en las reiacioíiés de polisfas, tendrán derecho 
á redimirse, en cada año, á partir de la publicación 
de esle decreto en la Gaceta de Manila, medíante 
el pego de dos pesos.

Este pago tendrá lugar en las respectivas Ad
ministraciones de Hacienda, las cuales facilitarán 
en el acto á los interesados patentes personales de 
la redención, en que se haga constar el año á que 
esta corresponda y el nombre, naturaleza, vecindad 
y edad del redimido.

Ea las localidades donde no exista Administra
ción podrá hacerse el pago de la redeisción en el 
Tribunal municipal, que expedirá las patentes á 
cuyo fia le proveerán aquéllas de los impresos ne
cesarios.

El premio de cobranza de las patentas de reden
ción del servicio personal, será el mismo que está 
mandado abonar por la cobranza de las cédulas de 
10.a clase, satisfaciéndose su importe en este año 
económico, como minoración de ingresos.

El producto de la redención voluntaria del ser
vicio personal será aplicado á un artículo adicional 
del capítulo 6.° del presupuesto de ingresos, con la 
denominación de «Redención del sorvicio de pres
tación personal.» Su administración y contabilidad 
aeí en la parte de efectos como en la de caudales, 
se regirá por preceptos análogos á los establecidos 
para el impuesto de cédalas.

Art. 3.° Q leda suprimido el arbitrio que se 
concedió al Ayuntamiento de Manila por el párrafo 
cuarto del artículo adicional del Real decreto de 21 
de Agosto de 1896.

El Gobernador general propondrá á este minis
terio la forma de compensar á dicho Ayuntamiento 
de la supresión de este arbitrio.

Art. 4.° El ministerio de Ultramar dictará las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este decreto.

£1 gimen fie la fietoe amarilla
El cirujano general TFeyman, del Hospi

tal de Marina, ha dado conocimiento en Was
hington del descubrimiento hecho por el doc
tor Sanarrelli, de Montevideo, de lo que lla
ma bacilo icteroide, productoa de la fiebre 
amarrilla.

Manifiesta el doctor Sanarelli, que dicho 
bacilo se encuentra en la sangre ó tegidos y 
no en lo cavidad gastro intestinal.

Hace notar el hecho de que la fiebre ama
rilla, lo mismo que en la tifoidea, el aparato 
digestivo es el asiento de numerosos bacilos 
coli, pero no los confunde con los verdaderos 
productores de la primera dolencia, y conclu
ye manifestando que el bacilo déla fiebre no 
rpside en el tubo intestinal, y [su toxima, en

M.C.D. 2022



El Liberal Palmesano
lugar de ser absorbida por las paredes intes
tinales, es elaborada en el interior de los ór
ganos y en la sangre. ■

El doctor Saranelli hace rotar la dificul
tad de llegar á resultados seguros, á causa 
del gran número de microbios que se en
cuentran en los enfermos de fiebre amarilla.

de Palma de Mallorca
Fu n d a d a po r  l o s s e ñ o r e s

I), Alejandro JRosselIó
Y

D. T^edro ICstelrich

Director: DON EUGENIO LOSADA

En vista del resultado favorable obtenido por este 
centro en el primer año de su creación, nos creemos en 
el deber de proseguir y ampliar, durante el curso de 
1897 á 1898, la enseñanza de las as:gnaturas compren
didas en las Facultades de derecho, Filosofía y Letras, 
Ciencias exactas, Físicas y Naturales, Medicina y Far 

macia.

PROFESORES
Sección de Derecho y Filosofía y Letras

D. Juan Tugores y Malla, licenciado en Derecho.— 
D. Antonio Rotselló y Gómez, licenciado en Derecho. 
—D. Pedro Bonet de los Herreros, licenciado en De
recho y en Filoeoíía y Lebas.- D. Onofre Caymari y 
Rufián, doctor en Derecho.- I). Miguel Ramis y En 
groñat, licenciado en Derecho.

Sección de Ciencias, Medicina y Farmacia
D. Eugenio Losada y Mulet, doctor en Medicina. 

—D. Rafael Ribas y Sampol, licenciado en Medicina. 
—D. Bernardo Calvet y Girona, ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.-D. Juan Frontera y Estelrich; 
ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. —D. Fran
cisco Antich é Izaguirre, licenciado en Farmacia y 
Ciencias.—D. Rafael Comas Villar, farmacéutico mi
litar.

Para informes dirigirse al Sr. Director de la ACA 
DEM1A UNIVERSITARIA, San Elias, 15, entresuelo, 
y al Sr. Secretario de la misma D. Onofre Caymari, 
Santo Espíritu, 30, primero.

Toros
Co no Gran corrida estaba anunciada la da ayor; 

aunque se puso á coniinueción y entre paiéntesis 
la palabra mixta tal vez para cubrir ciertas atencio 
ríes sin quo el ; úblico, que siempre es el pagano, se 
enterara dejo que en realidad había de resultar.

Es cierto que otras empresas lo han hecho peor, 
pues, han dado el camelo á precios de cartel,y la de 
ayer tuvo la franqueza de ambiciar la cosa con 
cierta modis*.ia, lo cual merecía que el público la 
tratara con a’guna mayor atención de la que le dis 
pe'ieó; pero no resultó.

Nada mas que media entrada, escasa, fué á 
nuestro entender lo prácticc; y como los precios 
eran un tercio mas bajos que en la corrida anterior, 
ha debido teenltar una diferencia notable en la tí - 
quilla.

Por manera que esta v íz  no podrá la empresa 
sumar los b-meficios que en aquella.

Es lástima que atí se»; porque el público que 
gruñendo y maldiciendo—como suele decirse—le 
los excesivos precios coi que se explota su afición, 
va á su esp3ctáculo que sabe no vale lo^quo la hacen 
pagar, debí* prestar mayor atención al reclamo de 
quien le ofrecía lo mismo ó m^jor á mas bajo 
precio.

No fué ací, porque., no; y hasta la otra.-

na voluntad acudía al trapo y á las citas; y dcs- 
pucs de dos y medio pares rehiletes y de un trasteo 
muy floreado,—que es lo que aquí priva aunque el 
arte brille por su ausencia—la despachó Gavira á 
la primera, aunque corta.

*•*

Ei cuarto igualilo al anterior y también ojo de 
perd z. Batee buenas y malas probó el hierro hasta 
siete yecag, hac éadoBe amo del redondel, pues el 
servicio de cabal.os no pedí 1 ser peor y, cada v¿z 
qu-3 arrimrbi, derrotaba y desmontaba. Bmde- 
nllas pusiéronle tres pares buenos. Bebé lo pasó con 
maest í i, despachándole á la primera que aunque 
reau.tó tendida y delantera acabó con el torete. 
Aplausos y la oreja.

♦** ,

P°d6r fI quinto que sus antec¿8ores, 
ooiigo a tratar.e con mayor respeto y consideración; 
y por sor así Gavira se permitió un lujo de recortes 
de ios que hubo de resentirse el bicho en toda la 
non. lomo cuatro varas y le pusieron dos y medio 
pares de banderillas. - En la muerto Gavira lo pa 
eó bien, pero casi fué arrollado en uno de esos flj- 
reos con que abusivamente se adorna. Una corta, 
otra en hueso, una buena y descabello á pulso, va- 
iiéron.e al matador muchos aplausos.

*♦*
El sosto, fué el m'xto de la tarde. De poder y 

ibzas, boyante y fresco, arremete sin dar lugar á 
que ios piqueros se pongan en guardia, derribando 
siempre y derrotando. A no ser casi de noche sega 
ramenls ni la presidencia hubiera ordenado ni el 
Lubuco consentido el cambio de muerte pues el bi- 

\cho estaba en disposición de despachar media doce
na d6 Rs sardinas que ayer se exhibieron en la 
p az3.—Banderillas la aolicarou un par bueno y dos 
ftpnTAa/UeUe-~Y^ con re^1Br t^lo 
despachó de una en hueso y otra ladeada.—El pú 
bheo pid;ó n úsica pera el Bebé y se la dieron.

Resúmen
Las Aleas buanos, acreditando su procedencia. 

De sangre y voluntariosos aunque remltaron fl nos 
dina b u  edad y condiciones. J

El servicio de caballos rematadamente malo 
lauto que no sabemos como Xas fucuHativos pulie
ron dar por buenos, los que ni siquiera podían sos 
tener eu cuerpo. Arrastraron cuatro únicamente, 
gracias á que el ganado no les tenía afición y á que 

qu'j otes hacían ^por ellos* más de lo aceptable.
¡a RC;6dltando fia® puede quedar ai 

rosa en toda clase de corridas mixtas ( éase novi

Repitióse el espectácu'o de que un mono sábio 
martirizara un caballo de una manera cruel y desá- 
tmade con el propósito de acabar con é1, résultando 
contraproducente eu propósito.

La presidencia bien.
d.esairada* PUJ3 contará pérdidas 

en vez de ganancias.

que se ha disuelto la Junta que debía llevar á cabo 
dichos trabajos.

—Nuestro corresponsal enLluchmayor nos par 
ticipa el fallecimiento, ocurrido en la tarde del sá
bado, de ndestro buen amigo D. Juan Verdera, des- 
puéo de larga y penosa enfermedad que ve ¡ía mi
nando en existencia.

Por su carácter recto y justiciero mereció que 
sus conciudadanoB lo elevaran al puesto de alcalde 
de aquel importante pueblo, dejando monumentos 
que harán imperecedera su memoria.

Por sus vastos conocimientos administrativos 
conquistó el aprecio de sus amigos y el respeto de 
sus adversarios.

Enviamos la expresión de nuestro dolor á su 
Sra. é hijos, y suplicamos á nuestros amigos le ten
gan presente eu sus oraciones.

Descanse en pez.
—Servicios prestados por la guardia civil.

, Teniendo conocimiento la del puesto de Alcu
dia de que se había deciarado un incendio en el 
monte comunal de La Victoria y sitio conocido por 
Son Golido, se trasladó inmediatamente á dicho si
tio empezando los trabajos para la estinción del 
voraz elemento, lográndolo al cabo de unas cuan
tas horas.

Lr.s j érdidas ocasionadas sonde escaso valor.
Participa la del puesto de Andraitx haber en

tregado al Juez municipal de la misma, á un indi- 
vid no presunto autor de haber amen; zido con un 
cuchillo á otro.

La del puesto de Algaida da cuenta de haber 
detenido y entregado á la eutóridad competente á 
un su] 4o presunto eutor de haber maltratado de 
palabra y obra á una convecina ocasionándole al
gunos rasguños en la cara.

Por la de Jos puestos de I 'iza y San Antonio 
han sido denunciados á las respectivas autoridades 
varios sujetos por ocupacioa de armas prohibidas.

Participa la de Santa Margarita hab -r detenido
3 8Uj6l-0 reclamado por el Juez de 1.a instancia
del distrito de este ciudad.

■a  Puesto detuvo y puso á disposi
ción del Juez municipal de la misma á un indivi
duo presunto autor de la sustración de 72 pesetas 
á una convecina.

Da cuenta la del puesto de A’cudia de haber [ 
pu&sto á disposición de la autoridad campeante á 
dos individuos presuntos autores de haber inferido 1 
vanas heridas á un convecino.
' a ^0^9 de^ puesto de Selva ha sido denunciado 

a¡ A calda de la misma un sujeto á quieo sorpren
dió apacentando sus ganados en propiedad i gena

— El mi j ir preparado para e! estómago 
es el ELIXIR á la INGDÜVINA GIOL; véa
se el anuncio en la cuarta página.

Telegramas
De los corresponsales de El Liberal

Madrid 23, 2 m.
, En el próximo Consejo que celebrarán los 

Ministros se tratará sobre la conveniencia de 
relevar al general Wdyíer del mando superior 
de Cuba. '

Los telegramas que se reciben de Manila, 
dan cuenta de que el cabecilla Aguinaldo in
tentó apoderarse del poblado de San Rafael, 
siendo rechazado por nuestras tropas con 
grandes pérdidas.

Ahora se encuentra encerrado en los mon
te?.

Pérez.
Madrid 23, 2 25 m.

Dicen de Lóndres que se ha celebrado un 
meeting socialista para protestar de las su- 
Pastas torturas que se han hecho sufrir á los 
anarquistas presos en España

Los oradores se han mostrado hallarse 
muy divididos en sus apreciaciones, promo
viéndose un gran escándalo.

Da policía disolvió la reunión.
Perez.

Madrid 23, 2‘30 m.
Lis ú timas declaraciones hechas por el 

br. Silvela han disgustado al Gobierno.
Dícese que el general Azcárraga manifes

tó que l.i impaciencia del Sr. Silvela puede 
dar al traste con la unión del partido.

Pevex.

I Itimas cotizaciones
Valore g locales

Boletin meteorolú^’c
Ida 2i Agosto -9 macana 

Barómetro.................................  
Termómetro seco. . . . ' 
Máxima al sol........................................I ■'
Máxima á la sombra................... .... . ‘
Mínima á cubierto........................  
Mínima á descubierto . . . . , 
Dirección del viento . . . . ' ‘
Fuerza máxima del viento sobre un metro 

, cuadrado en 24 horas..............  
Kilómetros recorridos en 24 horas * " ’ 
Lluvia en 24 horas . . .
Evaporac'ón en 24 horas. . ' 
Humedad á las 9 . ,
Ascenso del barómetro en 2*4 horas ' ’ * 
Descanso del id. en id

766 1 
26'8 

38‘2 
3o‘4 
i9 8
180

n?B)
g. ct

N. E.

37'8 kg.
417'0 »

0'0
8-0

45 
66 
0)

mm.

»

Alcaldía de Palma
Siendo considerables los desperfectos que se obser

van en los nichos y sepulturas del Cementerio Católico 
de esta Ciudad, ocasionados por la caída de lápidas y 
panteones en todo ó en parte, y de suma necesidad el 
que por los dueños de las propiedades que constan en 
la relación que para conocimiento de los mismos se 
halla de manifiesto en la Becretaria, se proceda á la 
reparación de aquellos; esta Alcaldía ha acordado esti
mular por o edio del presente anuncio á los interesa
dos, para que una vez conecidos los desperfectos que 
existan en su propiedad, ordenen su reparación, con
tribuyendo así al ornato de tan sagrado recinto.

Para la ejecución de las obras, se concede un plazo 
de vO Has, pasado el cual se p ocederá á lo que corres
ponda contra los que no lo hayan verificado.

Palma 21 Agosto de 1897.-E1 Alcalde, Antonio 
Sbert.

Animación relativa, la que puede dar de sí es
casa concurrencia, presentaba la plaza al asomarse 
en el palco el Presidente y comenzar el esp ectáculo.

El alguacilado montaba penco con pezuñas al
ternas de oro y p'ata. Simuló el despejo y salió la 
cuadrilla cipiUneada. por el Gavlra que cuenta 
con las simpatías de este público.

Y sonó el clarir ; y apareció el primer Aleas lu 
ciendo en la divisa los colores nacionales. Arreme
tió á Jos de tanda recargando tres veces, pero, es
camado, aunque pareció tomar otra, fué co^dra su 
voluntad.—Banderillas le pusieron medio par al 
cuarteo, y dos pares á la media vuelta porque el M- 
cKo se llamaba á engaño. -En la suprema Gavlra, 
que vestía grana y oro, hizo una faena que parecía 
de aprendiz saliendo embrocado en una do las in
tentonas que aprovechaba para expedir el pasa
porte. Lo despechó de un mete y saca que hizo ro
dar el novillo en redondo. El puntillero á la pri
mera.

Palma
-El vapor Leolio ha entrado en 

bóller á las cinco de esta mañana sin 
codente de Barcelona.

—El paseo del Borne viósa ayer 
rrido.

el puerto de 
novedad, pro

muy coacu

No habiéndose presentado á recoger sus respectivos 
paséalos mozos cuyos nombres se relacionan á conti
nuación, apesar de haber sido llamados por la Alcaldía, 
se previene á los mismos que si durante lo restante de 
este,mes no se presentan á recogerlo, les parará el per
juicio á que su morosidad y falta de cumplimiento 
pudiera dar lugar.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
mozos interesados.

224 Mateo Muntaner Pona; 291 Juan Serra Ense- 
ñat; 422 Juan Nadal Juliá; 505 Miguel Tomás Mercan!; 
699 Antonio Roca Llull; 902 Juan Carbonell Mora; 
974 Francisco Beltrán Font.

Crédito Balear.
Cambio Mallorquín.
Fomento Agrícola.
Ferro Carriles de Mallorca.
Alumbrado por Gas.
Salinas de Ibiza.
La General Mallorquína.
Bonos Municipales.
La Isleña Marítima.
B. de P. y Caja de Ahorros. ‘

Valores pAblioos
Madrid 21, 4 t.

4 p g interior per'pétuo.
4 p § exterior perpétuo.
4 p g amortizable.
Cubas.
Cubas nuevas.
Banco de España.
Tabacos.
Francos.
Libras.

Barcelona 21, 4 t.
4 p g interior.
4 p g exterior.
4 p g amortizable.
Cubas 86.
Cubas 90.
Coloniales.
Nortes.
Francias.
Madrid.
París.
Renta Francesa. *
Londres.

56-00 
B-oo

66-00 
38-50 
85‘CO 

216-00 
00-00
35-09 
54-00 
10'60

64 55
80 75 

«
96-35
Fo-

410
214-

31-o5
33'01

64-52 
8o'80

96-60
79‘75

21'50

62 0$

*♦*

El segundo, do ia misma lámina, pero ciego del 
derecho; podiendo decirse que lo que le fritaba de 
vista le sobraba de piés y voluntad. Aguantó con 
cariño hasta qicco puyazos, dos da ellos de primera 
eu los’que desmontó con pé:dida de dos cibal^adu 
ras. Al quite Gavira coleando con aplauso. Baúde 
rillas des pares á topa-carnero y uno á la media 
vuelta. En la muerte Bebé lo pasó siempre con la 
derecha porque así lo exigían las condiciones del 
novillo; y lo despechó de una hasta la cruz á paso 
de banderillas.

El tercero, calcedo en el mismo mel do, ojo de 
perdiz; temó cuatro varee recargando y deemontan- 
do y matcendo des arenques al muladar.Con algu-

Li bmda dol Regional amanizó la valade.
L t carne de loe toros lidiádoa ayer en nu astro 

circo taurino se ha vendido esta mañana en la 
Pieza de Sants Eulalia.

—A las cuatro y media de esta madrugada ha 
caído en esta ciudad un fusrte chaparrón de a»U3 
precedo de varios trueno-, que ha durado sobre' 
cuarto de hora.

Toda la maflana hi permanecido el jcielo ente!, 
dado, dejándose ver el sol á intécvales.

— Uaa súplica al Sr. Buó3 de Alcahalí—Su
puesto que U mayor parte délos señores vocales 
de la Junta provincial de Iistrucgión pública por 
sus precisos quehaceres en manera alguna pueden 
asistir á las sesiones, principalmente por las mefia 
_ as y que no puede tomarse acuerdo alguno por 
falta ce número, convendría convocarlos al anc- 
Had3r 7 d0 6616 m°d0 6°rá mí'S fÉCÍ1 Ia Puntua- 

, N33 hallamos ya en La tercera decena del co
rriente y suponemos verificado el ingreso del m°s 
da Agosto, no obstante los Maestros da Palma v su 
burbics están sin cobrar. J

—Ei Sr. Alcalde ha impuesto una multa de diez 
pesetas a! conductor de un carruaje de alquiler 
que mn.trató de palabra y atropelló con su vehículo 
á vanos caballeros, que se habían negado á subir 
á su carruaje en Son Serra. ,

•a ^hI 0rd6n deI Ministerio de la Goberna-: 
ción se ha dispuesto que el donativo de 1 200 pese 
tas que dió। S. M. la Reina para la construcción del 

na barriada de casas para los obreros sea entrega í 
o á la Sociedad Protectcra de la Infancia, toda vez

Ayuntamiento de Palma
Este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 

del actual acordó abrir una información pública por 
término de dos meses, acerca de los medios económi
cos más convenientts á la Corporación para realizar la 
mojera de la Plaza Mayor; en enyo plazo se admitirán 
cuantas observaciones formulen por escrito los vecinos 
de esta Ciudad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Palma 18 Agosto 1897.—El Alcalde, Antonio Sbert. 

I or A. del Ayuntamiento, Guillermo Roca, Srio.

Sociedad del Alumbrado por Gas
Acordado por la Junta de Gobierno el reparto de 

un dividendo á cuenta de los beneficios del actual 
ejercicio, se avisa á los Sres. accionistas que el pago se 
efectuará en las oficinas de la Sociedad todos los días 
laborables de diez á una de la tarde desde el 16 de loa 
cornentes hasta el 2 de Septiembre próximo y des
pués de esta fecha solamente los jueves.

En el caso de que algún accionista comisione á 
otra persona para cobrar en su nombre, deberá pro
veerle de la correspondiente autorización.

Jalma 13 Agosto de 1897.—El Director, Ensebio 
rascual.

BICICLETASI
para señoras y para caballeros, de las mejo
res marcas inglesas del mundo THE RO- 
YAL ENFIELD y HUMBER BEESTON.

Plaza de Coit, 2—Relojería Suiza

Frecinsa Nb de 
con marco dorado

Gafas, lentes y completo surtido de óptica.
Estampe?í* y molduras para cuadros.
R composición de todos los artículos propios 

le la casa.

Salinas de Ibiza
Por acuerdo de la Jnnta de Gobierno y á tenor de 

lo dispuesto en los artículos 14 y 2i de los Estatutos 
de esta Sociedad se convoca á los señores accionistas 
de la misma á Junta general ordinaria para el día 29 
de este mes á las doce de la mañaua en las oficinas de 
la Compañía.

Los señores accionistas que quieran concurrir á 
dicha Junta deberán depositar sus acciones en la Caja 
de esta Sociedad ó en la del Crédito Balear, con veinte 
y cuatro horas de anticipación, álo menos, á la seña
lada para la celebración de aquella.

Las cartas de representación se admitirán hasta 
una hora antes de dicha Junta.
Thi^alm^ vde Agoe!° de ^97.—Por las Salinas de 
Ibiza.-El Vocal de turno, Manuel Salas.

Economía y prontitud.
A todo comprador se le regalará un billete 

lorteo da una
Virgen de Murillo

con su correspondiente marco
35—Brossa-

del DINERO
Hay grandes cantidades para colocar sobre hipóte 

ca al 5 y 6 por ciento.
Informes—Centro de Anuncios—Luz—21.

*
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Una optóóB fiel ir. Pon

sin resala-

Di bs corresponsales de K!1 Libera i

En el Ayuntamiento La policía M Sr. Cáaoras

por escrito 
competente

en confor- 
185, reglas

Oomo so puede hacer la oposición sin contra 
decir los principios fundamentales de la demo-

Dan^Hai1"3 nmUltaS y lo8 ePremi°3 se cobrarán en 
papel del sello correspondiente.

Aprobada esta proposición se retiran todos los 
señores concejales.

i Salvá ha sido nombrado represen
tante de la tabacalera en Ganarías.
nar111 3 Oádiz doude embarcará en breve
gu doXo a318 ^ Car8° de

—Leemos:

3o Quedan auprimides todos los contratos de 
abono.

Leemos en El Aotioiero Universal de Barce
lona.-

An»ontÍma qae 10 co86cha de e8te año haya sido 
«u e8Cñ8Q.

t  i • ^“ ^o168 eI cabildo celebrará en la Santa 
Iglesia Catedral exequias fúnebres en sufragio del 
alma de D. Antonio Cánovas del Castillo.

CULTOS
, Eo Montesión, á las siete y media se hará el 

ejercicio dedicado á San Alonso Rodríguez.
Co r t e d e Ma r ía .—En la Merced, á la Vír- 

gen de las Mercedes. vir

1 c ífat?Í8ma Comisión de Obras que ha dado es
tos dictámenes, propone que se autorice á D. Euge
nio Mancebo para que traspase á favor de los sefic-

queTs mnvS 166 d Ia 868ión 
unauimidad. y detttnado’ y 66 aprueba por

favor® de^TíéCo^ 06 Ia eepnltura n° 326 á? 

Vicensda de aha en el padl6n vecinal á D. Jaime

Se da peí miso á D • Francieca Oliver para re-

ideSsf'’06' fytntamieut0 de do09 douunciaa ‘«vieron quedarla caT ra“a* profuédidéd’déí

PP icnuo uua malta pa-1 -Al pasar anoche por la Plaza da Oort un

Para fundar un voto emitido tal vez á la ligera, 
el Sr. Pon ha dicho que entiende que no tiene atri
buciones el Ayuntamiento para la imposición de 
multas.

Con que el concejal republicano hubiese leído 
la Ley Municipal no habría dicho eso quo, imitan
do su lenguaje en la sesión de la semana pasada, 
podríamos calificar de absurdo legal.

Lo cual es algo mas grave en boca de un aboga 
do que un absurdo económico cuando procede de 
personas legas en estudios bancarios.

El artículo 77 de la L?y vigente aun no ha sido 
derogado que sepamos; y en é!, entre las atribu
ciones del Ayuntamiento enumera el texto legal la 
facultad de imponer multas.

Pero aún es más donoso el considerar que el se
ñor Pou trata (y vota en este sentido^ do mermar 
las atribuciones de la Corporación popular, para 
acrecer la del Alcalde de este Alcalde nombrado
como todos los de las Capitales de provincia, en 
virtud de una real órden. ---------------- - prupumenao una multa na I —Ai ,

Se puede ser lógico sin dejar de ser republicano. LL* ?“d^ casol’ (1°° ™ 68 del ciento por ciento riuaie de^lauiler0^^^'^ a PlaZ'i Ootl n” Ca"

«..... ....í-¿■¡¡'“yt y ,3.
e ~ = staz '■ “““• -
150 pesetas, puede llegar el caso de que aplicandd más^uec? aJT°nt0 •108 pa89j9ro8 no sufrieron 

¡el sistema de hacer la multa igual á dichos dere ni SU8t° 
chos, se exceda de las facultades legales. Además milnn!TOqa8eCondacto?eslMh m9dio dor- 

■al loto rosado so le ha do notificar la cuantía exacta P°r 10 “e1108-
fn ó .1^1 8 qa.8 86 16 ‘.“P011?8' y no decirle el cien- . T^ta maflana se ha repartido lacorrespoaden- 
to ^el cincuenta por ciento da no arbitrio. Y por “ade Mf11011 recibida por la vía de Alcudia y la 
último estas multas deba aplicarlas el alcalde y no de B-lrcolona por conducto de Sóller 7
contra ^^ctámér^88 r*ZOneS V°tare 6n gj TL3= vecinos y veraneantes del caserío de 
anrohiui^08 "iJ0180'03 108 d¡ctó“— resultan KS BZ 
laPnTuft°X ienVto°ó dTcIScuS por cVentod’i el ntv’ao ^"d 'í,'Íg'e8Ía 86 C8,ebra act™'™mt9 
arbitrio defraudado. Otro d Umen que n seto cLo dé senorít^10' t^aí!o park au 1Qcid° 
esta penalidad también se pone á votación (oble । acompañado por orquesta.
niendo 17 votos contra 5) por entender el Sr. Pou 
que prescindiendo de si la multa es justa ó no co- 
rresnonde al alcalde el aplicarla.

El alcalde dice que debe entenderse que sea 
cual fuere la cuantía de los derechos defraudados 
nunca se impondrá ninguna multa superior á 50 
p686tR8,

cracia.
La votación de marras parecía el fuego de los 

vice-veisas; el alcalde Sr. Sbert votando que los 
ayuntamientos deben imponer las multas; y el de 
mócrata señor Pon opinando que los delegados del 
Rey son los que deben ejercer esta función.

Y por lo que respecto á que el derecho de im-
poner multas compete al ayuntamiento, la Ley está- 
tan clara, que no exige su inteligencia comentario! 
ni esfuerzo alguno. (

Dice el artículo 77 de la Ley actual, con cuya 
doctrina no puede alegar el Sr. Pou que no esté' 
conforme, pues es reproducción al pié de la letra' 
del artículo 72 que regía cuando los correligiona ' 
ríos de este concejal estaban en el poder. ° .

Las penas que por infracción de las ordenanzas 
y reglamentos impongan los Ayuntamientos solo1 
pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en' 
las capitales de provincia, 25 en las de partido, y 
pueblos de 4 000 habitantes, y 15 en los restantes 
con el resarcimiento del daño causado, y arresto de 
un día por duro en caso de insolvencia. Para la 
exacción de estas multas se procederá 
midad á lo .dispuesto en los artículos 
I a 2* y 3.* etc.

Estas reglas son:
1 .a No se impondrá singuna multa 

ción por escrito y moteado.
2 .a La providencii se comunicará 

al multado; del pago se le expedirá el 
recibo.

El Sr. Pou quo con tanta facilidad califica de 
disparates económicos las teorías quo no son de su 
agra o, queda en libertad de calificar como guste la 
plancha de hoy.

de h^roa0»061 ec‘a de la eesi6n ce'ebrada el día 
P eZÍ 3 a8?81."' á !as dicz de “-«Oana bajo la 
V con 1“ del alCald6 U' Autoni° ^rt y Canalé 
«asnovae lTC’a 06 I? c?ECfíaIeB S'e8- Losada, Ca- 
Comnafiv n Martínez, Oler, Bibiloni, Molí, 
SerreP r’ Gao ’ M¿“6r’ Soler- Font' May»1.

a' ¿-forteza, Pou, Esteva, Abrinos y Morera:

Acta

Cuentas
mientVdé1 B°Vet enlera al Ayanta'' 
raute la últi^. C”“llae Ptee“‘adas al cobro du 
168 aalvedadM a 8?’ í qaedan probadas con 

veaades de costumbre. •
c'«‘ar o^Toé iéf,elaAI?61de CODferencia con el So- 
188 ainoríes l!Lnhre “ “a70,ía 8r' Losada y de 
Po” y Abriées Pní íC6Da 7 COLee,Tadora sellóles 
ti Sr Sbe t e . qUe m6s tarde “aPifieeta el 
«horee tratan eslá «l°n8t 9 a ® 10 cue6ti6n fi"6 Patee 
d6l «o.teo de Voeale^T^taTio^^^^^^

Despacho ordinario

conetruir la fachada de una casa de su propiedad 
en la calle de Fideos. '

Se autoriza á D. Joeé Mario para blanquear el 
frontis del edificio n? 19 calle de Moneadas; á don 
n i para hacer una acequia en la ca-

at8dero; á D- Pedro JoEé Taronjí para cong- 
truir una atagea en la calle de Escursach; y á don 
Matías Bordoy para reconstruir una casa en S‘ ho.t 
u es La.

■ En los festejos populares reinó la más laudable 
compostura y modesta templanza, dando aquellos 
moradores nuevas pruebas de qua, habiendo cum
plido ante todo los deberes religiosos, saben re 
.Ja Ti8 honc;8tam8nte y sin faltar ea lo más míni 

;mo á lo que les tiene preceptuado su pastor.

niónTiA Iogar la eolemne bendi
ción de la bella estatua de San Jocó colocada bBjo 

r Ag Tf l n . --- -- —p— - .avux uo w8 «ene- pX?? n • m8y?r- La bendij° 61 M- L Sr- Don 
res Jaume y Mir la subasta de suministro de made íí) ° £ ?8Í8t,do del M- L Sr- D. José Mi- 
rae. Así se acuerda. ^lles, D Pedro Oolóm y D. Alejo Boscb. Fueron

Por el contrario se deniega una solicitud de re Kuf?08 91mpáticos niños Fernando Iglesias y 
h.°AUn la facbada de la casa números 17 y 19 de Pfimflnn8xTi GuasP. cantando el himno ambrosiano; 

a calle de General Barceló que instala el Sr. Reí- eI dlvmo cficio en que varios artistas la-
fflnnfinpmbrideAD- Franci8C0 Canut por juzgar el tnTh 8 8 Predicó con su acoc
facultativo del Ayuntamiento que aquella finca es da ® cc“eccia don Bernardo Matas; la con- 
ruÍDO8a , 1Ienó>r^^
a ,-a  á Comisión de Hachnda una proposi- ^vieron que retirarse por
ción de la de Obras estimando en 16,372 pesetas el I 00 baber ^cca* suficiente.

'F?rcel z ^“Vieuc expropiar á los z —La guardia municipal encanó ayer en el da 
de de CamP° Franco, consis P^to de Capuchinos ó un inlividuo oue en cam

Ha Una Pirt6 de ÍardiMue linda en la Ram píelo estado da embriaguez eslaba promwieX 
a, cuya parcela mide unos cincuenta metros de escándalo en la via pública P

extengión por corea de 3 matroa de anchara má -Aver I,.».» a ' 
xima. _ »»A^6^’ tran81tando un carruaje por la plaza

Denunciaa la “f6 deI¡tro (,e una zanja quedando

Se acuerda empedrar con piedra silícea irregu 
lar la calle de Santo Domingo.

Se concede un mes da licencia al Secretario don 
Gaillermo Roen.

Mociones
Ei Sr. Ma-yol suplica á la Presidencia que se 

sirva ordenar que le sea facilitada uua lista de los 
maestros de Obras que han dirigido las transgre 
sienes que han sido denunciadas.

El Alcalde le promete que será complacido.

Vocales de la Junta Municipal
E! Alcalde Presidente dice que no puede cele 

orarse el sorteo de vocales asociados por que el De
legado de Hacienda no ha remitido la lista de los 
contribuyentes que tienen derecho á entrar en suer 
te. A na de cumplir la Ley que ordena que esta ex
tracción se efectúe antes de finalizar el mes de 
Agosto, propone el Sr. Sbert que el Ayuntamiento 
acuerde suspender la sesión, y volver á reunirse el 
próximo miércoles.

■ El inspector Sr. Puebla se ha acercado á la 
redacción de un periódico en súplica de que 
publique, en contestación á lo dicho por uno 
de los agentes que han estado en Santa Ague
da, lo siguiente:

Primero. Que constantemente tenía un 
agente en el piso donde habitaba el Sr. Cáno
vas.

, Segundo. Que otros cuatro agentes ha- 
ci n el servicio fuera del balneario, por orden 
del presidente, al que disgustaba se le guar
dase. °

Otros tres agentes vigilaban las carreteras 
de Vergara, Escoriaza y Oñate, según por la 
que se dirigía el Sr. Cánovas en sus paseos.

1 ercero. Que los agentes cobraban como 
sobresueldo tres de ellos tres pesetas ocho 
céntimos, y cinco dos pesetas 45 céntimos, no 
pudiendo por este motivo ordenar el Sr. Pue
bla que se hospedaran dentro del establecí 
miento, pues el pupilaje más barato contaba 
cinco pesetas.

, Por último, recuerda el Sr. Puebla que en 
veintitrés años que ha estado al servicio de la 
presidencia del Consejo, no ha sufrido la mas 

[leve amonestación.
Todo lo cual no impide que el expresiden 

f te del Consejo haya sido asesinado en las mis
mas barbas de los agentes encargados de su 
custodia.

—En el predio Son Morera del término de Fe- 
rrerías, se ha cogido una sandía de peso de 33 li
bras, habiándo otras de 24 y 26.

Esto que en todo tiempo hubiera sido notable 
por constituir una verdadera excepción, lo es mu
cho más este año en que ha habido tanta falta de 
agua y ha sido tan escasa en Menorca la cosecha 
de dicha fruta.

^-—E! precio medio obtenido por el trigo en esta 
Provincia durante el mes de Julio último fué de 
21 9o pesetas; el de la cebada de 3P72 pesetas, y el 
de maíz, de 23 pesetas. 3

El precio máximo del trigo fué de 37‘50 pesetas 
alcanzado en laca y el menor de 14*10 pesetas en 
Manacor El precio mayor del maíz fué de 24 pe
setas en Palma y el menor de 22 pesetas en Inca

eJ/8te ita,liano <Yeles- q06 ha estado an
clado dos días en el puerto de Mahón y que ya es 
uvo en él á últimos de Julio, vis jan de riguroso 

incógnito el piíncipe de Nápolep, heredero de la 
corona de Italia y su esposa la princesa Elena de 
Montenegro.

El yate «Yola» que en romano significa Elena 
nombre de la princesa, fué adquirido últimamente 
en Londres, por el príncipe Víctor Manuel, cuando 
asistió,á las fiestas reales del Jubileo de la Reina 
Victoria.

m°8i P^rip®.85ue viajan con el título de condes 
ae Merlí, han visitado esta ciudad y sus inmedia
ciones, 4

Al pasar el vapor Velarde frente á la costa de 
uarraf (Cataluña) recogió una barca pescadora á 
la que durante fia tormenta desencadenada el jué- 
v ís  údimo, un rayo le había quemado la vela y 
muerto uno de los tripulantes. 3

—El proyecto de ley redactado en Francia para 
la represión de la mendicidad y para regular el co
bro del impuesto para los pobres dispone lo si 
guíente: r

l.° En lodo territorio francés se percibirá en 
provecho de los pobres por medio de un sello espe
cial un impuesto de 50 céntimos de franco sobre 
todos los billetes de favor para teatros, bailes, cafés 
conciertos, circos, museos, velódromos y demás es
pectáculos semejantes. .
. 2.° En estos mismos teatros, bailes, cafés con 

ciertos, etc. se percibirá siempre por medio de un 
sello en favor de los pobres un impueetc-

De 10 céntimos por toda localidad basta la de 
tres francos inclusive.

De 20 (éntimos por toda localidad de tres fran 
ccs hasta las de seis francos inclusive.

De 30 céntimce por teda localidad de seis fran
cos en adelante.

, , pheulan con profusión en Barcelona moue- 
das P8™ dTA ? pe86ta con 61 bu8to de Alfonso XII, 
año ibíS. Diferéncianse de las legítimas en lo im
perfecto del cordoncillo y en lo borroso de las pala
bras «plus ultra» que figuran en el escudo.

'eplAhr^.0 Pláí Sian como anunciamos 
i^-ebrógc ayer la tiesta cívico-religiosa en honor de 
eu 1 atrono .Los actos religiosos revistieron marca 
da solemnidad como otra cosa no podía esperarse 
dé la actividad del Vicario de aquel suburbio don 
redro Antonio Font. «En un convento de religiosas establecido en la 

derecha del Ensanche ha ocurrido un caso de 
envenenamiento, á consecuencia del cual fueron 
atacadas once de las religiosas, y cuatro de ellas 
presentaban síntomas muy graves. Según noticias, 
se achaca el hecho á una ensalada con pimentón y 
tomates que comieron todas ellas para merendar, 

fortunadamente, y despuéj de varias prescripcio
nes facultativas, ninguna de las atacadas ofrece 
ahora ningún peligro.»

Noticias de Felanitx
— Han come: zado los preparativos para la or

ganización de la mejor fiesta anual que celebra es
ta pobleción, dedicada á San Agustín.

Ll programa de festejos, que suponemos será 
bastante parecido al de los años anteriores, lo da- 
romos á conocer el viernes'próximo á nuestros lec
tores.

—Las tradsaciones de almendras y almendrón 
se hacen diariamente á precios bastante elevados. 
cuarít8».^™?11^118 Tx Paigan de 19 á 20 P6861»8 
tal m Á 7 e- el.men!ir6u-1 de 60 4 63 platas qnin- 
l «• do1mmado muchos días la tendeada al alzv 
L noU Una Pe,lueña tregna, debe 
ser esta de muy escasa significación, porque los 
P «“«buidos y el comercio bastan
te esperanzado.

- Lis ventas de uva realizadas durante la pre
sente semana, se han estipulado á razón de 3‘75 
Pese as quintal de racimos blancos y de 2‘50 á 
2 75 la demás vendimia.

(niAnan0^1 5 Ca or8ofocant91 Fla 8e<Iuía PO
do o|dv^? Ci a “«mentó en más grsve apuro á to
do el vecindano: porque, hallándose agotadas algu- 
u»8 fuentes públicas y muchas particulares, corre
aos inminente nesgo de que escasee el agua hasta 
para las más perentorias necesidades, si dentro 
Sbenéfica lluvia para abas- 
los árhnlo I9tO.8 dePós'*os y hacer que revivan 

ní 7 P aatae’ 9a6cou8u languidez harán 
en breve que presenten los campos un aspecto tria- 
te y por demás compasivo.

nnp^af1108 r^ara qa6 8ol° hitan algunas pe- 
quefías formalidades, para quedar debidamente or- 
gan^adaun®corr,ldad6 novillos; que se celebrará 
moHvn ai iP ad0}or39 el28d®l corriente, con 
motivo de la fiesta cívico religiosa de dicho día.

Los toros han sido ya escogidos de entre los

P?CeQ 6n Camp°8 de Son 
P°8ibl8para que la cua- 

af rn lo8.Ildie 8ea dirigida por uno de los más 
atamados matadores del continente.
pa *a bora en qae íbamos á cerrar este núma- 
L¿'96 ha observado que una densa humareda se 
levanta de allende el monte San Salvador, forman-

ir10 UUa nub® qae eI yiento 88 cuida de disi
par Eg seguro que se trata de un incendio, pero 
o?ón vI?G!°Qea 8® hterponen entre esta pobla-

i Ingar del suceso, impiden formar idea 
exacta de sus proporciones; lo único que po lemos 
Íh  Ji 6n ®st9 naomento—pues nos falta tiempo ma- 
‘®”a'Para.hadarnos al lugar incendiado-es 
que, desde los puntos próximos de alguna eleva
ción, y con el ausilio de un anteojo, puede casi

q%0 e8tá ardiendo una parte del monte 
amado La Comuna, con un incremento tal, que 

tememos que las llamas hayan devastado á estas 
oras una considerable extensión de selva.

Madrid 23,1'50 i. 
Vuelve á insistirse que en Octubre próxi

mo se enviarán á Cuba quince ó diez y seis 
mil hombres.

Indícase al general Pando para sustituir 
al general Weyler en el mando superior de 
Cuba.

Asegúrase que el cupo de la actual quinta 
se distribuirá del siguiente modo: setenta mil 
hombres á la Península, veinte mil á Cuba, 
ocho mil á Filipinas y dos mil á Puerto Rico’

Pérez.

Sección religiosa
Sa n t o  d e  ma ñ a n a

San Bartolomé apóstol 
CUARENTA HORAS

En Santa Fé, concluirán laa Cuarenta Horas- 
exposición á las seis y media de la mañana A¡ 
anochecer, Rosario, estación y la reserva.

M.C.D. 2022



Mjt Liberal Palmeaaaa

céntimos EL LIBERAL PALMESANO 5S céntimos
DI AH1O IT.TTSTIiA.IDO, POLÍTICO, DE AKTDLJ OIOS, AVISOS Y MOTICTA8

Todas iaa enfesmed-adeB del 

ESTÓMAGO 
g É INTESTINOS Meeie el 6 ¡ i 

ais»#» e»& 11 t|

¡GLUVmA GÍÓL I 
eSSlA 35&íW.»-F¿.E:3AC¿UTieA »1 lAlCtLMitA 

ttartiiMWQKM^eaestee^^

■A GIOL, es i» Bilpepeia., díatE-Elg-ia, | 
astione», In8[?etencÍA, y ómitos, Estreñí- S 
i estómago, Disxrsto, Con »altcendas difl- ® 
xndrín resaltados curativossorprendeotes. 
LIXIR GIOL i cualquier otro preparado | 
íkdcx del 6 Xaí-safeioa

uClÁ 31; 8¿Ú1®^ |
igai88e^s&se$s®0®s^i^^

Depósito en Palma: Centro Farmacéutico y farmacia de J. Valenzuela y 
J. Sureda Lliteras.
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BRISTOL
CURA TODO VICIO DE

SANGRE Y HUM0EL3

EFICAZ

Gran Taller de Básculas y Balanzas i
DE

JOSE VICH Y QUETGLAS |
Plaza de Cort, 12 y Cordelería, 40 I

Primero y único ccmtructor de cstaS islas de las Bcrcditkdas balanzas sistema BE 
RANGER. Premiado en la Exposición Balear con medalla de oro por una báscula de su 
invención fuerza de 200 kilogramos y sensible á un gramo.

Balanzas de laboratorio y ensayo sensibles á 1(10 de mg.
Se construyen toda clase de básculas, romanas, balanzas y toda clase de efectos para . 

pesar y medir, vendiéndose garantizados por dos años.

Plaza de Cort, 12 y Cordelería, 40

Línea de Vapores Trasatlánticos
«Le l^ínillos, Xis^Tiieríio y Óompea

Salidas fijas para las Antillas, Méjico y 
Estados Unidos

Saldrá el 30 de Agosto directamente de este puerto el vapor .
MANILA

para Puerto Rico, Masaguez, Ponce, Habana, Santiago de Cuba y Nu^va Orleans con tras
bordo en la Habana para Nueva Yoik.

Admite carga y pasajeros para dichos puntos y Canarias.
Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía, señores

Meurtwez y E^Ieiias, Ba-nqueros y Comerciantes - San Juan, 20, Palma
Giran letras sebre todos los puntos de España y principales del Extranjero.—Aseguran de riesgos ma

rítimos y de incendios, por cuenta de la Gran Compañía UNION COMERCIAL DE LONDRES.

HERPES Oúratise oon el
l inimentó decanto

anti-Herpético EOVEFt

HAMAMELIS
DE BRISTOL 

Extracto - Ungüento

o
Para toda clase de Heridas, 

Torceduras, Granos, etc. 
ESPECÍFICO PARA

¡2$

VM TRANQUILIZA
í ay y: - *"4-o 'V/t  -yx

REUMATISMO
V ALMORRANAS

«a6aM8Í36aC«eüete5ItiS6KM61iXJXJ3iaK -̂2BlffiJ

La medicación sulfurosa á domicilio
POR LAS

Gotas-madres sulfurosas de Bar
con las cuales se preparan inmejorables aguas sulfurosas para bebida, gargarismo, pulve
rización, baños sulfurosos, etc.—Curan: herpes escrófulas, enfermedades de la piel, catarros 
pulmonares, tos, anginas, anemia, enfermedades secretas, etc.—Frasquito: 3 pesetas.

Farmacia de Das Copinas.—Piaza de Antonio Maura.
•íl<^#iSlwtiifK:aílM^iil31eZ¿3Z¿LZii&£J3LlESS2Á«Í^*i532í#(Lú^£&X3BS13tifc2C!ÍI^ilSjCiStiXiiK53et>2Sfi38í¡ZSS5í6iS ‘™¿ J!K9lS3i5SiCC2SiaMElSISil81¡iSK3SiaS]BiE3¿

EL RABIOSO DOLOR DE MUELAS CARIADAS
pone el hombre cual le veis, desfigurado, triste, meditabundo é iracun
do. Da causa de todos estos males se destruye en UN MINUTO Y 
SIN RIESGO ALGUNO usando el

AIBA1 SER DIVA.
(anagrama) de ANDRES FABIA, farmacéutico premiado de Valencia, 
por ser el remedio más poderoso é inocente que se conoce hoy para 
producir este cambio tan rápido y positivo. Destruye también la feti
dez que la carie comunica al aliento. De venta en todas las buenas 
farmacias de la provincia

2 pesetas bote
En Palma: farmacia de Valenzuela Hermanos, Plazas de la Cuar

tera y de la Libertad.

Líiyerp ool y ^Judrid. ó

TRATAMIENTO DE LA DIABETES
Está compuesto de sustancias inofensivas, habiendo obtenido dictámc-n altamente favorable de la Real 

Academia de Medicina de Palma. I
Es el preparado que más se usa en esta Isla para el tratamiento de toda producción herpética en cual

quier sitio que se presente y por antigua que sea; hace desaparecer el picor que tanto molesta devolviendo á 
la piel enferma su estado normal.

Remedio seguro y rápido para la curación de las ulceraciones simples de la piel, escrofulidez de la 
misma, erupciones, etc., etc.

DEPOSITO GENERAD: Farmacia de las Copinas, Plaza de Antonio Maura

CATARROS, Bronquitis crónicas y toses pertinaces
Se cura con el licor brea ROVER, aprobado y recomendado por la Academia de Medicina de Palma.

Cuatro reales frasco
Depósito General: Farmacia de las Copiñas, Plaza de Antonio Maura

POR EL 

VINO URAIVADO IPÉRSICO
PREPARADO POR

J. Torrens, farmacéutico
El primero y único elaborado en esta forma en toda España, mucho más económico 

y de mejores resultados que sus similares del fxtraijjero, está preparado con todo esmero 
por procedimientos científicos bien experimentados y acreditado por un reconstituyente 
sobradamente enérgico para suprimir la eliminación del azúcar de glucosa en todas las 
personas afectadas de la enfermedad denoniinada DIABETES.

Depósitos
En Palma, Centro Farmacéutico.—- En Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española 

— En Sóller, Farmacia de J. TORRENS.
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